REF: Aprobación de formatos de comprobantes legales a ser emitidos y solicitud para la emisión de los mismos mediante sistema de impresión láser. 
Asunción, 18 de Noviembre de 2004.-


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 129 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº Nros. XXXX y XXXX ambos de fecha XXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes NrosXXXXX y XXXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, “la firma XXXXXXXXXXXXXX., con RUC. Nº XXXXXXXXXXX presenta el siguiente pedido, “en virtud de lo establecido por el Artículo 85º de la Ley 125/91 y la Resolución Nº 346/94, a efectos de solicitar aprobación para emitir comprobantes legales mediante sistema de impresión láser. El nuevo sistema de impresión láser será implementado en forma paralela al sistema de impresión actual, el cual reunirá las siguientes características: 1. La imprenta proveerá las hojas a ser utilizadas, las que incluirán el fondo de color celeste con la Leyenda “exija su comprobante de venta” (factura, nota de crédito y nota de débito), y los datos de la imprenta al pie de cada ejemplar, pudiendo estos últimos ser impresos por el sistema de impresión láser. 2. El sistema asignará a cada comprobante legal la numeración en forma automática (numeración cronológica establecida previamente en función a la utilizada en la actualidad, a ser implementada por rangos), es decir, los comprobantes a ser impresos por el sistema de impresión láser carecerán de numeración preimpresa. 3. Se imprimirán tres ejemplares en forma directa vía láser, por lo que no se utilizará papel químico, ni formularios continuos. 5. los comprobantes a ser impresos reunirán todos los requisitos básicos o mínimos establecidos en las normas legales correspondientes. Por medio del expediente Nº F 4829/04 de fecha 09 de septiembre de 2004, se ha solicitado aprobación del formato o modelo de cada comprobante a ser impreso. El presente pedido de aprobación obedece a lo siguiente: a. Sistema de impresión adoptado a nivel internacional por la EXXON MOBIL CORPORATION, propietaria del 99% y EXXON MOBIL INTERNACIONAL HOLDINGS INC. del 1% de las cuotas de capital de ESSO STANDARD PARAGUAY S.R.L., a los efectos de cumplir con exigencias internacionales. b. Mejoras operativas por velocidad de impresión. c. Calidad de impresión. Al respecto, y en cumplimiento de la norma legal citada, adjuntamos los siguientes documentos: 1. Copia del Registro Único de Contribuyentes (Anexo 1). 2. Modelo de comprobantes Legales a ser impresos (Anexo 2). 3. Formato del archivo del sistema (Anexo 3). 4. Formato del Resumen diario y mensual de las documentaciones expedidas con las indicaciones de los totales y si corresponde a mercaderías exentas; contado o a crédito (Anexo 4). 5. Características de equipo computador 
y de las impresoras a utilizar (Anexo 5). 6. Descripción de medidas de seguridad para resguardo de la información y la ubicación física de los equipos (Anexo 6). 7. Medidas de orden administrativo para el sistema en caso de fallas de energía o problemas técnicos y otros accidentes que impidan el normal funcionamiento del equipo (Anexo 7). 8. Copia del expediente Nº F 4829/04 (Anexo 8")”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración del cual surge lo siguiente: 

Considerando el dictamen favorable del Departamento de Informática de la Dirección de Apoyo, y en virtud de la facultad que confiere el Art. 85º de la Ley Nº 125/91 a la Administración Tributaria no encontramos inconveniente a que la empresa emita por Sistema de impresión Láser y entregar Facturas de Crédito (Expediente 4.829 “F” fojas 12 al 14), Notas de Débito (Expediente 4.829 “F” fojas 15 al 17), Notas de Crédito (Expediente 4.829 “F” fojas 18 al 20) y Notas de Envío (Expediente 4.829 “F” fojas 21 al 23) de acuerdo a los formatos que acompañan a la solicitud, y que para su validez a los efectos tributarios deberán reunir todos los requisitos exigidos por las Resoluciones Nros. 33/92, 34/92, 42/92, 235/94 y 81/01 y contener en forma pre-impresa los datos relativos a: serie y numeración correlativa de acuerdo a la secuencia numérica vigente, entendiéndose por tal, el último número, de los aludidos comprobantes, emitidos por Sistema de impresión Mecanizada; nombre y apellido o razón social del vendedor; identificador Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.); domicilio principal y de sus agencias o sucursales; lugar para la fecha de la expedición; individualización de la empresa impresora de los comprobantes; la leyenda “original” en el primer ejemplar, “duplicado”, “triplicado”, y el restante orden correlativo en las demás copias que se emitan; el Nº de Orden de Impresión en el margen superior derecho y en el pie de imprenta el Nº de Habilitación de la empresa impresora. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Finalmente, cabe destacar que los duplicados de los mismos deberán ser posteriormente encuadernados dentro de los tres meses siguientes: al cierre del ejercicio en forma correlativa e ininterrumpida, y conservados por el término de prescripción del impuesto, incluidos los que hubiesen sido anulados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 18 DE NOVIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del 
Consejo Consultivo
